
Expediente: 5990/24
Carátula: VAZQUEZ MARIA ESTER Y OTRA C/ ESPOSITO TERESA DEL VALLE Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27337553937 - VAZQUEZ, MARIA ESTER-ACTOR/A
90000000000 - CASTRO, GIULISSA-N/N/A
90000000000 - ESPOSITO, TERESA DEL VALLE-DEMANDADO/A
90000000000 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -DEMANDADO/A
27337553937 - VAZQUEZ, MARIA MAGDALENA-ACTOR/A
30716271648312 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. II Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5990/24

*H102326213862*
H102326213862

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: VAZQUEZ MARIA ESTER Y OTRA c/ ESPOSITO TERESA DEL VALLE Y OTRA s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 5990/24

Proveyendo actuación: PRESENTO DICTAMEN - POR: IV NOM. C.J. CAPITAL DEF.DE NIÑEZ
ADOL Y CAP REST. - 05/06/2026 10:34

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

 Téngase presente lo dictaminado por la Defensoría de Niñez, Adolescencia y Capacidad
Restringida de la IV Nominación, en consecuencia: Se excusa de intervenir en los presente autos a
la Defensoría referida, por ello: Córrase vista a la Defensoría de la Niñez, Adolescencia y Capacidad
Restringida de la II° Nominación a efectos de que tome intervención en el rol complementario por
Giulissa Castro (DNI 58.667.588).Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la
XII° Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 10/06/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
18/06/2026 - 22:47:12


